
NU111. 280.-LUi^TES 2^ DE NOVIIyMBRE DE 1802

D^ Ls

P^OV^NCZA D^
^riionlo 1° Irae layéa obligarán ea Ia l^eninsniai^ ielaa^

BalEe: ss y Ccinariaa,.^ lo® ^einte 4ias,cia sn promait,;awóa:.,,ui ^^
u syaA no se dis_,nsiase otrs cosa. Se Antiande herl,a la *Jro-
11^algacíón ei día eu que tertr.ina la iaserción de la 18y ep la
ŝace:a oficial.

Art. 2.° La ignoranaia de laa leyea, no excusa do an cnm•
piimianto.

lri, S.° hs^ layee no tendrQn efeoto ratroactivo; si no dia-
pRBiHren lo cont•rario. (Cbdégo cioií v;pente).

Beal rlecretó cte 26 cle dbr•i^ de 1900. - Art. 23. Las Cori.o-
[aaionse provincialea y rnuñiaipulAa ahonrirAn, eu primyr t^l-
^fsu, al IYotario ó Netarios yne r.nioricen la^ enbnstas, los de-
taol ll d d 1 1 t de' tadoomen es a an ya oa oa dua

siissd I
J,17J7

t por e os evong y p . ^ ^^r c
iQ^ Ioa mietaos, aaí cumc los cierecños dA ín:,ercilin de ,oa NUTA I^ t^CILTAAI`!`E.-Inmediate.monte ^lae Iup se.ílores
r.^IIL`Cios en los perihdiccs oficiales, Ctiidand0 dP relt:tb^rAr- ^1 ĈaLt{N5^ ^7 9AaYataTioa rbaíb^n 89Ld lyULHTí:i Ú1S^UL Ĉ:ia^i qn0 db
za del rematante, ai lo hubiere, dsl importe toial da iqs refe- ^^18 un e}emplar en el 5itio de ooatniubrc. donda ;,arLna:;ACér.4
tiiloa gr.ytob, de cnyo cargc son, con arroglo 41^ diépuoato ;
^ la re^la S.a del art. 8.° II b,as'r.a ei re^ibo dei ni.mero eigaiente:

i

P.^I'^T^ OFIGIAL ^

^^u^^^^^WB ^i ^l1^S^^ ^^ ^Í^iS:►^^ ^
_ __ ^

(Gaceta del 23 de Novietnbre.} ^

S• 141. ol RFY ^^. D. G.) 9 Augusta ^

Re,^l >~;iruiiia continú.Ill en e:,ta Cc^rte ^

ain novedud cn su imp ŭ rtaute salud. i

Gobierno civil
DE LA

p1R.OV1iNCIA II4E COlI<DOBÁ

^úrn. 130p1

^SERVICIO NACIONAI. AGRONÓJIICO

Suplemento ^í la relación publicada
eu I3oletines anteriores,' de terrenos
acotados por ]as Juntas municipales
como $ospechosos de tener gérmen ó.
Cauuto de langosta:

I ^• (Conclnsiún,) . ;,

D• José Pizarro Sánchez, 5 hectá-

reas ai sizio l^a^ento la Sierrn,.

D• Ju^► n Muñoz del Castillo, 4 hec^ '
táreas al sitio Trilengua.

D• José lianosalvas GonLález, `l ^
hectó,reas sitio Peñas det Agua.

^ Las LeyoB, LrdenAa ,y- anancioa çne ae menden pnblicsr eb
^ i.os Boletinea O^toialea ^e han de remitir al J^efe politi.oo reepee-
^^vp, por auyó condnoto ae pasaráa 41os editorob de ]os meto_
iaionadoa periddicoa.

(Ozdanes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctnbra de 18f4.)

Loa saljoree Sacretarios cuidar4n bajo su m4a © strecha re^-
ponaahiiidad, de consewar ló:, ntunéros de este Boletíry culec•
oionndos pa*a su encnadernnción,quo deber4 veriSoaree s]

^ final de cada, ano.

Anvxtr•rF*rc:e. Conforme aen la condición 4.• del pliego
^ que ha servido de base pnra ]u 5^thasta, no se inuertar4 ningúD
i edicto :; anuacio que bea d itsr,l.ancia de parte sin que ahonea
^;oa intereeados el importe de an pnblicación, ó garanticen a,
I pago, á ra,^ón de 26 cAtstilrius por linAa ó parte de ella, y ls

Í ventr do né.mero^ suAltoa 4 40 céutimce.
^^

El mismo, 2 hectáreas al sitio La i D. Francisco Rubio Gárrido, l hoc- ^
Virgen. j tarea al sitio I'aguillos.

El mismo, 2 hectáreas al mismo Y D. Alfonso Dianosalvas Peñas, 9 i
sitio. ^ hecttíreas. al sitio Pozo Kodeo. y

EI mismo, 3 hectáreas al sitio Ro- ^ El mismo, 4 hectiiroas ai sitio haza ^
zuel^iH. { de Santa 1,larta.

D.a Maria Antonia Aerruzo Manso, E1 mismo, 21 hectáreas al sitio Bo- ^
2 hectárr=ay al sitio Huertezuolo. ^ nales de Rátnón. ' ^

D. José •Ruiz ^áartos, 15 hectáreas ^• El mismd; 6 hectáreas al sitio haza' ^
al sitio l+ozuelus. j do los Lagares. ŝ

^EI. mi^mo, 6 llect^íreas al sitio Char ^ EI mi<njo, 6 hectáreas al sitio ha7^
co la Cuevu. ' de Pipiripao. '

D. Felipe Sánchez Núílez, 2 hect^.- ^ EI mismo, 4 hectáreas al sitio ha^a
reas a' sitio Cruz de Canto.

E( nii^mo, 1 hectárca al sitio haza
de Santa ^taría.

de ]as Parejas.
El mismo, 7 hectáreas al sitio haza

de la Valverda.
D. Juan l'ampos Rueda, 4 hectá•. ^ El mismo, 3 hect^íreas al sitio Lote

reas al sitio Pozo 5uavedra. { de la Dehesilla.
E1 mismo, 2 hectáreaa al sitio Do- ^ 1?1 mismo, 13 tiectároas al sitio Cer-

hesilla.
E1 mismo, 2 hectáreas al sitio arro-

yo Grande.
El mismo, 4 hectáreus al sitin Cen-

drero.

ca de las Tejoneras.

D. 1{afael Dlanosalvas Pe>gas,^ hec-
táreas al sitio Capellán.

! El mi5mo, 2 hectáreas. al sitio ^uen,^
^ te ^I. Dlartin.

2 hec-Diego Valverdo QastillaD ,. ^
D, Juarl Carrillo Misas, 4 heetáreastáreas al sitio arroyo Ilondilio,

al sitio CaCiadade lay Zorras.D.e Josefu 1liaria, Marta Aíinas, 2^ •
hectáreas al sitio Chaparrul. l D• Antonio Valverde Tejoro, 5 hec•^

^ táreas al sitio Zumacar. •D. José Cobos Vazquez, 1 heotrirea
al sitio Pagnillos: - ; Ei mi3mo, ^ hectáreas al sítio Es='

D. Frattcisco de ]a Fuente, 4 hee-,^ Pejue!os. .
táreas al sitio Dehesilla.. :•. . :• , F.1 mismo, •1 hectáreas al sitió Cá= ^

Et m•ismo, 2 hectáreas al sitio Ro^ ; silla Rom'ana.

zvelux. ^• •..•.. ^ U. Autonio Gullárdo Sloriilo, 7 ht3c- ^
D. Francisco Moreno Caytrv, 9 hec• ^ D. I'edro ^loreno ^atoedot^ 7,úectá- ^ tárcas al sitio Villarones Rozuelas. ,

táreas al sitio Dehesilla. reas al sitío 1'ipiripao. .:• ^••^ Él mismo, 7 hect^íreas al sitio ,'i'oril
n. Juan Peralvo Diaz, 3 hectáreas ^ D. Alejandro Sánchez Tira,do, ó;dei Almendro.

al sftio ^Iedinas. ! hectáreas al sitio Deh®silla, . ! p. Atltonio Montero (^ómez, ;^ hec
D: Francii3co Salcedo González, 1^ D.a .losefa Tirado Medina, ^7^^rectrí• I táreas al sitio Dehesilla.

hectArea^aí aitio Maldonado. ^ r^as al mismo sitio. _. '^' • ^^ ^ E1 nti:^mo 4 hcctáréas al sitio Te
El mismb; .3-hectAréa^ a1 aitib:Ca-^ i' La misma; •4 hectáreas •a^N eitiio:;84^j. ^ oneras, -^

5ada las Zorrhs. ^ zoulag. . : ; 1 ; ,, _, ; j ; , ` ; ;
-^•ihi$mo d• hectáreas alsiti'o^ Ran- ^s +--D^ •Alejandro Tirado M,^diQai i3^liec• '; D• Mant}el Obajo Campo^^. 2 ltectá-

' ^ r as 1 1 íP I3

:Y^I^^ ^iI ^ í^^.1 f^,^^^^^

, R>;$l,`^tEN Db: LA PROVINCIA

Superficie
de ►,unciada

HACtAr^sa

Alcaracejos

Añóra

Bélalcázar

131azquez

Carpio

F^eut© Obejuiia

Fuent•.r Tójar

Guija - ^

ftinojdsa

Pedroche

Pozobianco

Priego .

Santa £ufamia

Torroca ►mpo

Vill'anuova de Cárdoba

Viso

o guozo n. .,^ ^ ^tárcas al sttro Vmote^; ! ^;t,i^nr.., r.l ao g ^ srtlochal. ^:+a7,d,>:a slv es! Yoa r .e ^^q^,_I ^.3

171

1C0

1.3d6

1.G6^

so2

3.840

1.97f^
1.dS7

33^5

290

679

1.^270

4f^I

TOTAL 1Ĵ .111

^^: Josd ^}^b^riez •Conde, ^ hect^tréas ^1`^ ^^+na^-, lia hectár,eas,^a,l ĉsitio ^ Ca- ^ i ^I• bnismo, 2 hectárea^ ^l, ^itx^ ^pr^-^ ^ ; Cór.^loba 8, de •Novienlvbre de, 1902.-

^l•Attib Píitá•(^tilinai,^ , : -. • . • ,: ^ íixda^ide Blafl. ' .' ^. ,.. : .. tqehuela. , _ - ,. --El•^ob^ernadols ipterino,^AHp^^LDEL

i

Término municipal de Priego.

D. Aifrcdo Culvo Lozano, 60 hoct^í• .
reas :til sitio La Bomba.

Herederos , de D. Antonio l^,oldán,
25 hectáreas al sitio Campó ^Tubes.

E^cmo. Sr. Duque de 111edinticeli,
50 hect^íreab ul sitio Llanos do Zumo•

ranos.
Varíos pr.opietarios, 50 hectárea^

a; sitio Cuñuelo.
D.^ llo5^iur^, Ramírez, 100 hectá-

reas al sitio dehosa de Campos.
Varios propiotarios, 26 hectá^reas

al sitio cortjjos del Judío.
Varios propietarios, 2ó hectáreas

al bitio Paredejas.
Varios propietr^rios, 10 hectáreas

al 5itio Azores.

J^.A A S AlO/J

lRU8CRIPCI^N PAbiTICLJfi.AR

Ex Cbitnos^ p •see.^

Uu u^es. . . . . . . 8
Trilaeatre.. . . . . S 2b
^eia masea. . . , . . 16 50
i^ n a8o.. . . . . . . 8'3

Ft;>csa ni^ Cóa.nos^ P+••u^

Ua mes. . . . , . , 4.
Trimea^^:^a.. . . . . . I 1 l5
^A191::A993. . . . . , 2^ KO
Dnm1o.. . . . . , 4b•

?ikrnero s^welto, ^0 o^»Hmoa de peaetu.

S^ pubrfwi tade^lo^_tirs, ezoepto lc>s Don^iz,^oe.

^ dup `'-•
^,:.•, ,

i

El- tniá^o, 4^^heetáv^as • al miemo ^ ::í^ mismo, 4 hectánaas al sítio C1exc E1 Ayit,nta^n^içenl;o da ea^.vill^^, ^r^• LA^-,^ ^: ^• .^.
eitio, cado de la Virgen. , hectzlreus ai sitio Dohesa boyal.
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BOLETIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JEFATURA DE MINAS
I)E LA

PROVINCI^ DE CÓRDOBA

Núm. 8207

Número del eapediento 6.407

Don Alfredo de Madrid•Dávila, Ingeniero

Jefe del dietrito minero de Córdoba.

Hago saber: que por D. José Nico-

lás de la Torre, vecino de Espiel, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
21 de Octubre de 1902, solicitando se
le concedan doce pertenencias para
la mina denominada 11^'ueatra Señora
del Pilar, de mineral hierro y otros,
aita en el térrnino de Espiel y sitio
conocido por dehesa d©1 Aguila, pro-
piedad de D. P. Naranjo, lindando
por Norte con el puerto de Malabri-
go; por Sur con el del Trigacho; por
Este con el cerro de Alc^ntara, y por
Oeste con el barranco do las Tejone-
ras; cuyo registro le ha sido admiti-
do por decreto del seílor Gobernador
de 22 de Octubre de 19GZ, salvo me-

jor derecho, bajo la siguiente desig-

náción: Se tendra por punto de par-

tida un pozo pequeño como de un
metro de profundidad que eaiste en

la solana del cerro dol Pilón, y se me-

dirán al ^'E. 300 metros; al S0. otros

300 metros; al SE. 100 metros y otros

100 metros al NO., con cu^ os cuatro
ejes queda determinado el rect^íngu-

lo de las p©rtenencias que se soli-
citan.

Lo que se publica de orden del se-
úor Gobernador por medio de este
edicto, para quo en el término de se-
senta días puedan producir sus reclsx-
maciones, ĉonforme al art. 24 de la ^
Ley, tos que se crean con derecho pr^-
ra eilo.

Córdoba 20 de Novíembro d^^ 1909.
-El Ingeniero Jefe, A. de ^fadrid
Dávila.

Núm. ^208

Núm3ro del expediente 5.40^

Hago saber: que por D. Pedro Al-
varez Gómez, vécino ^^e Ferñán Nú-
ñez, se ha prosentadc en et Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 1? de Octubre de 1902, solici
tando se le concedan doce p®rtenen-
cias para la mina denominada La
Portuna, do mineral cobre, sita en el
término de Fernán Núiiez ,y sitio ĉo•
nocido por cortijo de los Libr^s, pro-
piedad de D." Micaela Castillejoŝ , lin^
dando por el ^T., S. y E. con propie
dad de D.a Catalina Castillejos, y por
U. con propiedad del señor Atarqués
de Santa Rosa; cuyo registro lo ha si-
do admitido por decreto del señor
Gobernador de 18 de0ctubre de 1902,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: Se tendrá por punto
de partida el peiión signado ezprofe•
so con una cruz en negro ezistente
sobre ]a cstrretera general de Cbrdo
ba á Málaga, prózima á escavacio-
nes practicadas; desde dicho punto
al N. se medirán 100 metros, ponión-
dose la primera estaca; de esta al E.
50 metros y segunda; de esta al S. 600
^ tercera; de esta al O. 600 y caarta,
deade la cual se medirán 50 metroa

hasta el punto de partida, quedando
cerrado el perímetro de las doce per-
terlencias.

Lo que se publica de orden del se•
fior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de ae-
senta días puedan producir sus recla-
macionos, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 20 de Noviembre de 1902.
-E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid •
Dávila.

IV ám. 8209

NrYrnero del expediente 5.4ú9

Hago saber: que por D. Nanuel de
la Rosa, en nombre de D. Domingo
Palomo, se ha presentado en el Go-

bierno civil de esta provincia una

instancia, fecha 27 de Octubre de

1902, solicitando se ]e concedan cien

pertenencias para la mina denomina-

da Las dos Pepr,tas, de mineral hulla,
sita en el término de I3elmaz y para-

je denominado La yiuela, que linda

por 0. con el pueblo de P^ñarroya, y

por los demás vientos con terrenos

de labor do vario5 vecinos del mismo

pueblo; cuyo registro lo ha sido ad-

mitido por decreto del seiior Gober-

nador de 4 de N'oviembre de 1902,

salvo mejor derecho, bajo la siguien-

te designación: Se tendrf^ por punto

de partida el mojún Noroesto d©1 Co- ,

to Hullero, da ia Compai3ia Hullexa;

dicho mojóu ae encuentra en el colla- ,

do quo forman los cerros denomina- I
dos La DicdialeguA y el de La Cabe-.I

zuela, á unos 50 metros al l^. de un '

camino vecinal de Peiiarroya: Desde J

diG4o punto xe wc^dirán al0.,siguien-

do la línea N. que forma el Amojo-
namiento que va.por la cordillera de

]a loma del Camello, y que pertone^

cgtt,^; dicha ooncosión minura titula-

da Coto Hullero, 1.000 metros y se ^

colocará la primera . estaca; de eata

al N., furmando escuadra con ta mis- ,

ma línea, sa medirán 500 metros y
aegundá estaca; de esta al 0., y for-

manda escuadra con la linea ante-

rior, se Inediran 1.000 metros y ter-

cera estaca; de esta al S., y forman-

do escuadra con izi linea auterior, se

medirán 1.000 y cuarta e^taca; de es-

ta' al E., y formando escuadra con la
línea anterior, se mediráu 1.000 m8^ ^

tros y quinta astaca, y de e^ta a1 h'.,

formendo escoadra con Ia línea ante-

rior, se medi^án v00 metros, cerran-

do asi el perímetro de las p©r.tenen- '

cias yolicitadas. •

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gob^r.na3or por medio de este
edicto, para q;ae en el término de se-
aenta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de Ia
Ley, los que se crean cen darecho pa-
ra ello.

Córdoba 20 de Noviembre de i90^.
-El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-
Dávila.

Núm. 3210

Número del expediente 6.41U

Hago saber: que por D. Antonio
López Bermudez, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe-
cha 6 de Noviembre de 1902, •olici-

tando se le concedan doce pertenen-
cias para la mina denominada Puri-

ta, de mineral cobre, sita en el tér-

mino de Córdoba ^ dehesa de Campo
bajo, propiedad de D. ^lauuel Baena,

en el sitio conocido por cerros de los

Frontones, que linda por E. con la

mina Guadalupe; por ol N. con la mi•
na San Juun, y por los otros vientos

con terrenos francos del soñor 13aena;
cuyo registro le ha sido admitido por

decreto del seiior Gobernador de 15

de Noviembre de 1902, salvo mejor

derecho, bajo la siguiente designa-

ción: Sa tendrá por puuto de partida
la estaca quinta de la mina San Juan,

núm. 4.090. Desde este punto de par
tida se tomarán I00 metros al E. 10°

N., colocando la primera estaca; de

esta al S. 10° E. 10^1 y segunda; de

esta al O. lu° S. 1.10u y tercera; de

esta al N. 10° 0. 100 y ia c^.iarta; de

esta al E. 1Q° N; 1.000 metros y la

quinta, y desde esta al N. 10° 0. 100

metros, ]legando asi al punto do par-
tida.

Lo que se publica de ordeñ del ae-
íior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de so-
senta días puedan producir sus recla-
meciooes, conforme al art. 24 de la
Ley, los que so creau con derecho. pa^
ra ello.

Cbrdoba 20 de'Nóviembre de 1902.
-El Ingeniero Jefe, A. de liadrid-
Dltvila.

G^misi^n pro^i^cial d^ Có^^o^a

Circular nú»a. 3^Ou

En cumplimiento de los acuerdos de
dicha Corporación do 8 de Agosto úl-
timo y 10 del actual, con autorización
de la Superiorídad, se saca nueva-
monte á pública subasta; para su ven-
ta, la casa palaeio núm. 14 antiguo y
18 moderno de la calle de Alfonso
YIII (antes Liceo) de esta ciudad, pro-
pia de la Eacma. Diputación, y que
en la actualidad ocupa temporalmen-
te el Gobierilo civil do la provincia,
con fachnda principal ;i dicha calle,
formando ángulo con la de Cister,
donde alcanza también una gran li-
nea de fachada, estarido formada so-
bré'nna suporflcio de 4.331 metros y
6^ docímetros cuadrados, y consta de
sótanos y de piso bajo y principal,
con muchas y extensas habitacioues,
escalera principal de mármol y otras
accesorias, cou espaciosos patios y
jardín, ab^andautes pozos, y dísfru-
tando además media paja de agua po•
table de la llamada del Cabildo Cate
dral: linda por la derecha con la ca-
sa núm. 20'de la misma calle y edifi-
cio núm. 32, de la Sociedad artística
y literaria Circulo de la Amistad; por
la izquierda la calle del Cister, y por
la espaldA con las casas números 1 y
3, calle del Cardenal Toledo, antes
Panadería, y la núm. 1 calle del Cis •
ter, cuya casa ha sido retasada por el
Arquitecto provincial para au venta
en la cantidad de 90.000 pesetas.

$1 acto de la aubasta se veriScará
con estricta sujeción á cuanto deter
nlina el ReAI decreto é instrncción de

26 de Abril de 1900, y tendrá efecto

en el despacho o8cial de esta Corpo-

ración el dia que haga treinta en que

aparezca publicado el presente anun-
eio en la Gaceta de Madrid, b en el si-

guiente si fuero festivo, ti la hora de

las catorce, bajo la presidencia del

señor Gobernador civil de la provin-

cia b Vocal de esta Comisión en quien
dolegue, y con a^istencia de un seiior

Diputado provincial, en representa-

cidn de la Excma. Diputación, y del
Notario de la misma, debiendo publi-

carse además en el BOLETi:( OFICIAL

de la provincia, bajo las condiciones
siguientes:

l.a E1 tipo de subasta es ol do pe-
setas 9U.C00, en que ha sido retasada
la referidu casa, y las proposiciones
se harán por pliegos eerrados, con
arreglo al adjunto modelo, entendién-
dose é;tas por pajas en alza dei precio
tipo designado.

2.' La tianza que habrán de cons-
tituir los licitadores para concurrir
á)a aubasta será el ^ por 100 en efec-
tivo del tipo de olla, acompaúando á
la propoaición la carta d© pago do ha-
berlo consignado en la Ca,ja provin-
cial ó en la ^ucur^al de la de Depósi-
tos de la provincia, y á la orden do
ésta Corporación, ó en títulos de la
Deuda del Estado al precio de cotiza-
ción del día, debiendo en este último
caso acompañar la póliza do adquisi-
ción de éstos.

3.' El que hubiese resultado me-
jor postor en la subasta quedará obli-
gado á entregar on efectivo met^ílíco,
y sobre el valor dol depósito, hasta
el totat importe del remate de la fin-
ca que adquiore por virtud de esta lí-
citación, en ol término improrrogable
de diez dias, en el acto de otorgarse
á su favor la escritura de compra-
venta, siendo de su cuenta todos los
gastos de la subasta, escritura y de-
más que se originen.

4." Los títulos de propiedad de
la finca y certificado de lib©rtad esta-
rán d^ manifiesto en el acto da la li-
citación, y hasta dicho dla, en la Se-
cretaría de la Corporación, debiendo
los licitadores conformarso con ellos,
sin tener derecho á ezigir otros.

5.° La casa objeto do estrz subasta
se entrerará al que resulte fldjudica•
tario de el!a. luego que soan ĉúmpli-
dos los requisitos ya deterrninádos, en
el plAZO de seis me^es, á partir del
dia en que se otorgue la escritura de
venta,^eñtendiéndose:que ^la recibirá
desocupada de todo mo,biliar;o. y aiu
derecho el uuevó duetlo A reclamar
cosa alguna por los deterioros nattt-
rales que la finca pudiera tener en el
día de.la entrega..

g." Si el rématante dejase de cum•
plir cualquiera de las cond+ciones es-
tipuladas en el presente pliego de con-
diciones, quedará incurso en la res-
ponsabilidad que determina el art. 2`1
y siguiente de dicha ínstrucoión, y so-
metido á loa Tribunal©s' del domicílio
de la Ezcma. Diputación provincial
en cnalquiera cuestión que pueda sue'
citarae, ^ por la vía gubernativa.

?." Se designa al Oficíal Letrado
de la Corporación para el bastanteo
da podere® A que se refiere el art. 16.
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8.` Se haco constar que no se ha
producido reclamación alguna en el
término de diez dias en que han esta-
do eapuestos al público los acuerdos
referentea á la celebracián de esta su-
basta y demás documentos referentes
^ ella.

Las proposiciones se ajustarán al
siguiente

Modelo.

fl. . . . ., vecino de. . . . ., con cédula
personal de.,.. . . clase, número. . .. .,
eapedida en. . . . . ol día. . . . ., se com-
promete á ontregar por el valor de la
.casa núm. 18, callo de Alfonso XIII
{antes Liceo) de esta ciudad, la can-
tidad de ..... (en letra) p©^etas, acom-
paíiando el resguardo de haber cons•
tituído el depósito dei cinco por cien-
to del importe del precio tipo en que
seenajena la referida casa, toao con-
forme al anuncio de subasta y con es-
tricta observancia á las condiciones
del pliego que le sirve de base, de
9ue está enterado.

(Fecha y firma`•.

En el sobre ó carpeta del pliego se
escríbirá: ^Propoiición para tomar

parte en la subasta para la adquisi-

ción de 1a casa número 18, calie de
Alfonso gIII (antey Liceo) en esta ciu-
dad.^

Y habiendo aparecido publicado el
anterior ar,uncio en la Gaceta de Ma-
drid del día 17 del corriente, se ad-
vierte que espira el plazo de treinta
días el dia 17 de Diciembre próximo,
en ©1 cual, y bajo las condiciones ya
egPresadas, se veriHcará ol acto de
subasta.

Lo quo se anuncia al público A los
debidos efectos.

Córdoba 18 de Noviembre de 1902.
-El Vicepresidente de la Comisión
provincial, Fruncisco Rivera y Cruz.

Ayuntamientos

ACIUILAR

': úm. s°^19• •

von l^cardo Aps:rioio y^Aparicio; Alcalde
conatitucíoni►1 ^?a es:a ciudad y preaidente
ae yu ilu^tre Ayuntamie^nto. • .

Haco saber: que formacios por la
^omisión respectiva los e^pedientes
de 1os diversos arbitrios y obligacio
nes presupuestas para el inmediato
ejercicio de 1903, aprobados por la
Corporación y Junta municipal de es-
te distrito, so anuncian en virtud del
preyente las licitaciones en públicas
subastas, que r,endrán lugar en estas
Casa; Capitulares en los dias y horas
que á continuación se detallan:

1•° El arriendo del arbitrio im•
Puesto sobre puestos de la vía públi-
ca Y plaza de abastos de la aldea de
ZaAateros, el 26 del mes actual, de
uoa á dos de la tarde, bajo el tipo en
alta de ^,y^ pesetae.

2•° El servicio del alumbrado pú-
bllco de dicha aldea, bajo el tipo en
baja de 200 pesetas, el mismó dia 26,
de dos A tres de la tarde.

3•° El arriendo del arbitrio im-
puesto eobre ocupación de puestos en
la °ía pública, plaza de abastoa y lo•
eal Pescadería de esta ciudad, el 15
^e Diciembre próxímo, de una á doe
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de la tarde, bajo el tipo en alza de
7.Gó0 pesetas.

4.' EI de los despojos del Matade-
ro de esta ciudad, el 16 de Diciembre,
de una lt dos de la tarde, bajo el tipo
en alza de G.101 pesetas.

5.° E1 de alquilcr da pesas y me_
didaa de uso obligatorio, con asisten-
cia de Notario público, el 17 de I)i-
ciembre, do doce á una de la tarde,
bajo el tipo en alza de 19.16? pese^

tas.
6.' Et del servicio dc pesos per

manentes para el mercado en esta
plaza de abastos, el mismo día 17 de
Diciembre, de una y media á dos y
media de la tard©, bajo el tipo en al^
za de 1.661 pesetas.

Los respectivo3 pliegos cie .condi-
ciones se encuentran de manifiesto
en la Secretaria municipal, para que
los intereyados en dichas subastas
puedan examinarlos.

Aguilar 17 de Noviernbre de 1902.
-Ricardo Aparicio:

BEL^+IE'/.

:^úm. $222

Don Viceute Sánchez líolero, Alcalda presi-
dante del Ayuntamieuto conatitucional de

esta villa.

IIago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento so saca á pública su•
basta la rec,tiudación del arbitrio mu-
nicipat estahlecido sobro la ocupa-
ción qu© so haga de la via p ŭblica
con pue.^tos do venta ú otras indus-
trias, dnrante ol próximo año doly03,
bajo el tipo de G.000 pesetas y pliego
de condiciones que se balla de mani-
fiesto eq la Secretaría municipal.

La subasta se colebrarú. en esta Ca-
sa Consistorial, á las once y media
horas del trigé^imo dfa siguiénte al
en que este anuncio aparezca inserto
en el BoLr:T11r 0>•`tC1Al, do la provin-
cia•,verific^indoso las proposiciones en
pliego cerrádo, conforme al modelo
que se estampa al final, y acompa-
iíando la cédula personal del propo-
nente y uu resguardo que acredite
'haber conbigriado en la Caja munici•
pal 300 pesetas en concepto do fianza
provisional, equivalente al d por 100
del tipo.

E'. rematante constitu'rá como 8an-
za definitiva el 10 por 1W en efecti-
vo de la en que se le adjudique.

No serán udmitidas las proposicio-
nes .que no cubran el eaproeada tipo
total.

Y para la general inteligencia sc
publica el presente en 13elmoz á 17
de Noviembre de 1902.-Vicente Sán•
chez.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. ... ., mayor

de edad, con cédula personal que

acompaña y con capacidad legal pa•

ra contratar servicios públicos, bien

enterado del pliego de condiciones

que ha publicado ol Ayuntamiento de

Belmez para aubastar la recaudación

del arbitrio municipal eatablecido so-

bre ocupación de la vía pública, du-

rante el aíio de I903, propone que se

le adjudique por la cantidad de (tan-

tas pesetas, en letra), que se obliga á

3

pagar por todo el año, conforme á las

citadas condiciones.
MONTILLA

Núm.3232
^^^^ir.Lzg
^l, ^^.,no

(Fecha y &rma del prop^nenta.) ^

Eata prbposición se eztenderá en
papel aellado administrativo de una
peseta.

ESPEJO ' '

N úm. 3229

Don F'rancisco Graaia Romero, rA,lar^kde cone-

titncrionsl de eata villa. . ,

Hago saber: que de diez á. once de :
la mañana dél ^dla 4 deí. prbziuio mes
de Diciémbre, tendrá lugar en^ estas^;
Casas Capitulares la subasta para o1 t
arrieudo dol arbitrio sobre puestos de r
venta en la plaza y pia^pública; bajo r
la presidencia de mi autoridad, y
sirvi©ndo de tipo la cantidad dcs peso
tas 1.8'LU. .

El contrato sorá por un aito, que
empezará en 1.° de Enero práximo de
1903, y terrhinará on 31 de i)iciem-
bre del rniymo aílo, ,y s© s,^jetará al
pliego de condicionos que se halla de
manifi^,sio en la Secretaria.

Para tomar parte ©n la licitación
debo depositarse previamente en la
Depositarla del A,yuntamiento ó en la :
Caja general de Depósitos la eanti-
dud de 91 peaetas á que asciende el ó
por l0U del valor del arrieudu, y la
fianza definitiva que habrá do consti-
tuir el rematante consistirá en el 20
por 100 de la cantidad en que se ad-
judique la subasta y que corresponda
á la anualidad.

Los pagos se veríticarán por men-

sualidades anticipadas, debiendo ba^
cerse en !os días del 1 al ó do cada

mes.

No sérán .admisibles las proposi-
aiĉ iones que no cubran el cupo seíYa-
lado.

Las licitacionos sc har,ín por plie-
gos cerrados quc habrán de presen-
tarse durante la primera media hora
de la yubasta, y que se rodactarán en
la siguiento forma:

Modelo d^ prnposición.

Don F. de T. y T., vocino de.....,

provincix de....., de.... años de

edad, de estado... .., de ejercicio...

.., con cédula personal n ŭm.....,

de clase.... ., expedida en.. ... con

fecha. . .. ., que acompaña, onterado

de las condiciones en que se subasta

el arbitrio sobre puestos de venta en

la pláza y via pública do esta villa

de Espejo, por el tiempo do un aflo,

ó sea desde 1.° de Enaro próxímo de

1903 á 31 de Diciembre del mismo
alio, hace proposicidn al arrenda•

miento por la cantidad de ..... pese-

tas (por letra), acompaIIando, á los

efoctos oportunos, el resguardo de

haber conatituido en la Caja munici•

pal (6 donde sea) el depó^ito provi-

sional de..... pesetas,

(Feoha y firma.)

Y para la general inteligencia se
publica el presente en ^Espejo á 1?
de Noviembré de 1902. -]^`rancisco
(Iracia,

Don Mignel Marqnea del Real, Al°*lde pre-
oidente d»1 Eacmo. Apuntamiento conati-
tucional do esta ciudad.

Hago saber: que por acuordo de di-
cha Corporacián, y después de haber
transcurrido el plazo señalado en el
art. 29 de la Instruccidn de 26 de
Abril de 1JU0, se anuncia lu celebra-
ción de subasta pública quo tendr^.
lugar bajo mi presidencia, on el sa-
lón de sesiones dei Escmo. Ayunta-
,miento, el dia 22 de Diciemhre próxi-
mo, de catorco á quince, con objeto.
de, onagenar l03 despojos de las roses
quo so sacrifiquen en el 1I^3tadero pú-
b}ico durante ei año de 1903, bajo el
ti^o de l0.Ob0 peaetas, paaadas por
semanas anticipadas, y con sujeción,l
al p!ieĥo de condiciones, que podrá -
ser examinado todos los días hábiles
en la Secretaría rnunicipat.

Las propos^ciones, que habrán de
presentar3e riurante la primera hora,
en pliego cerrado qne contenga ade-
más la cédula per^onal y documento
quo acredite haber con^tituido coma
fianza provisiona! la cantidad do pe-
setas ó0L`^0, tio formularán cn papel
de la clase ll.a, con arreálo al si-
guiente

Modelo

Don :^1. N., vecino de... .., con cé•
dula person:r.l que acompaña, ent^^ra-

do del anuncio y pliego de condioio•

nes bajo las cuales se ena:;enan loa

despojos de las reses que se aacri8-

quen en el DSatadero público do esta
ciudad durarrte el afio de 19t)3, ofre-

ce por que se le adjudiquen expresa-

dos derechos la cautidad de ..., pe-
setas (en letra.)

(Fecha y firma.)

La fianza definitiva que habrá de

prestar el rematante será de 1.^iU7`50
pesetag.

Si no se presentasen proposicionea
en esta subasta, lo cual se hará sa•
ber por anuncios, se celebrará una
segunda el día siguiento 23 d© Di•
ciembro, á la mísma hora, adruitién-
dose en ella propuestas que cnbran
las dos terceras partes del til^o; pero
en este caso lu, Corporació ►i se reser-
va el derecho de acept^^,r la m,1s ven-
tajosa 6 d^asecharlas todas, estable•
ciendo la administración municipal
del arbitrio.

Para el bastanteo do poderes so ha
designado al I.etrado D. Rafael Sus-
bielas.

Montilla 20 ^de Noviombre de 1902.
-Miguel Marquoz del I^aal.--Et Se-
Secretario del Ayuntamiento, Joaá
Garcia Moyano.

• HORNACHL'ELO^
Núm. 322a3

Don Antonio Ciaraia Durán, Alcal^e conati-
tucional de esta vi!la.

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto por falta de licitadores, la
primera sabasta para el arriendo !i
venta libro de los derechos de las es-
pecies de consumo, seiialados á esta
vi11a, y los de los arbitrios solicicita-
dos, se anuncia una segunda para
igual objeto, que tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales el día 6 de>r
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próaimo mes de Diciembre, de diez á

once de su mailana; cuyo acto se ce•

lebrará por el sístetna de 'pujas á la
llana y con estricta aujeción al tipo

y pliego de condiciones que obran en

el eapediente reapec;tivo, el cual ae

halla de manifiesto en csta ^ecretaría

municipai, para conocimiento de los

que desen interesar-e en la licitación.

Hornachuelos 20 de Noviembre de
190^.-Antouio Garcia.

P1^IEGo
Níim. ^236

Dcn Pablo Lnque y 9arrano, Alcal<le presi-
dente del Aquntamiento óonstitucional de

eeta ciudad.

Hago saber: que fijadas definitiva-
mente por el Ayuntamiento do mi
pre^idencia las cuentas municipales
por cargo y data, del ejercicio de
1901, y su ampiiado, por decreto do
esta f'echa quedan de manifiesto en la
Seeretaria de Ayuntamiento por tér-
milro de quince días, dentro del que
podrán sc•r egamiuadas y aducirse
contra, las mismas las reclamacionea
que procednn.

Lo quo ho dispuesto so publique
para c•onocimier,to de todos. -

Prie^;o 17 de Noviembr© do 1902.-
Pablo Luque y ^errano.

LL'r,E^TA

Núm. `3:'3:^

ñado documentos, ó cuya documenta-
ción es incompleta ó defectuosa, han
de subsanar los defectos antes del dia
12 de Enero del año próaimo, á cuyo
efecto puedea acercarse á la Secreta-
ría de er^te Tribunal, dond© se les in-
formarri, de los documentos quo do•
beo traer y de los requisitos que do-
ben llenar. Transcurrido dicho plazo
serzin excluídos de lá oposición los
que hayan dejado de acreditar su ap-
titud.

2.'^ Losdocumentos indispensablea

para ]a declaración de ^iptitud debo-
ran ser legítimados, si aparecen au•

torizados, denfro de las cuatro pro-

vincias que compronde este Territo•

rio, y legalizados, si estuvieren ezpe-

didos en cualquier otro punto.

3.a I.a edad del opoyitor se com
probará mediante certificado dol ac-
ta de in^cripción de su nacimiento en
el ltegistro civil y con la partida sa-
cramental de bautismo cuundo el ua-
cimiento haya tenido lugar antea del
1.° de Enero de 1871.

4." Las certificacionesde buenacon-
ducta y de aptitud física ha q de re-

^ aultar eapEdidas, necesariamente,con
^ posteriuridad al dia 28 de Septiembre
^ del corriente ai1o.
^ 6.° Ei certificado del acta de na-

cimiento, la partida de bautismo, en
su caso, y las certificacioues. de t,ue-

na conducta y do aptitud flsica Lau
Terminados en borrador los repar- de ser origiuaies. ^ ^

timfentos de la r;quez,^ rústica y pe• 6.° E1 primer ejercicio cofnenza-

cuaria y urbaaa de esto distrito mu- rh ei dia ii' de l;uero dolalio próaimo
nícipal, correspondiente al próximo

ai"io uatural de 1903, quedan expues•

tos al púb^ico en la Secretaría de esto

Ayuntamiento por tiempo de ocho
di,^s, desdo !a insorción de eate edicto
en e1 B<^LF.TIN ONICI^IL de la provin-

cia, para que los contribuyentes en
ellos comprendidos puedan preseutar

las reclarnuciones qu® á su derecho

conveug:cn y sean pertiucute3.
Luceua 20 de Noviembro de 1902.

-El alcaldo, El Conde de Ilust.

(^^^^re ^^l^g^i^ ^^t^riai de SE^illa
Núm. 81f^9

Tribunal de Censura de oposicionex

á 1Votarfas^vacantes en este Territorio

Arfunciada por orden de ]a Supe-

^ á 1ae qnince, e,r la nala de tles^ones del

^ Ilubtro ('oie,io Natarial do este:Terri-
torio, 5un E^oy 11.

Los [rspir$ntes eeriln^]lamado:, por

1^el orden de presentación de ^ua sofi

citude3, pudiendo infurmarse en la

antedicha aécrata^•ía de: q úrnero.dc

orden que les ha correspondido.^

^.a Los programas, con arreglo á
i los cuales han de vesificarse los ejer-

cícios, estarán de manifiesto en dicha
Secretaría de^de el dia 13 dol prózi-
mo mes de Diciembre.

Lo que se publica para conocimien-
to de los interesados.

Sevilla 1^ de Noviembre do 1902.
.--E1 Yre^ideute, DIanuel I3eliido.-El
Socretario, Diégo de León Sotelo y
F.^cobedo•

rioridad la provi^ión por oposicibn de ^ F^ri^i^ ^Ill^ar de h^ari^as á^ C úráo^a
Pozoblanco, Aicalá de los Gaznles, ^
Doña 'ifencía, )Síoguer, BenamPjl, Ca• )
bra (por defunción de D. Rafael Gon- -^
zález) y Vil!a del Bío, que correspon• •
den á los di,tritos notarialos de C^ra^
zalema, Pozob!an ĉo, 3icdina Sidonia,
Cabra, ^loguer, Rute, Cabr^ti y ^Ion• ^
toro,respectivamente;dicho Tribunal,
usando dro las facultades que le con-
cede el Iteglumento general del ^Tota-
riado y Real d^creto de 20 dc Encro ^
de 1831, se ha servido adoptar las re,•^.
solucíones siguientes:

1." (^uodun admitidos á los ejerci^.
eiós de oposición los noventa y ocbo,
individuos qiie harí presentadó su^

.JUlv'TA ECONi)afIC.1.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-

curso dé postores parn, el día 1.° de
Diciembre próiimo, ii las quince ho-
ras, para la ádqui5`ición de los artícu•
los siguientes: •

^lrtículos y cóndiciones de cada uno

Trigo de sógunda ĉlase, del pats,
;bien limpio, exentó de semilia^ extra-
^iias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposi,çioi^es deberán.;}^a,cerae
por ,quint,al^ ,>;ué^r,i,cos,,,^ ,e,n :^papel
del^e^lo, de ]a^¢jase.l;l .'..-^ ^,;y; ; • , -

por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunquo medio asesoramiento de
peritos.

Ei pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Cdrdoba 17 de Noviembre de 1: ► 02.
El Administrador Secretario, I^odrigo
Roldán.-El Comisario do Guerra In-
terventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe dol 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTttA.--Los vendedores del articulo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
cián induatrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

^^^^f ^á^ ^^ A^i^^^B^^

En apoyo dd l:r advertencia

que de bace en la c:abeza de este
periódica otieial, y para wejc;r ín-

te3igencia de cuantos en el or-

d^u oi;cial 6 particulul puhillcll]l^n

ariut;cios, 4ea cazbl fuere su pró-

.^,acletlcla, sv insez•ian á continu:I.-

i cií:^n Fa,'1U8 tirtiCi21O9 dcl Real cle-

i cretco de 26 de Ahril últirz;,^: •

^ Arf,: 8.° Er^ ios pliegos de con-

^ c14a`ioneo se; • consla^narán Iaecesa-

i r:ai^?t^te,^entre otras, lIt obliga-

,^ 'ción tiul rerhat^nté ^te^iragar• l^e^

, ai^;.^ri'cios;'ñt.^ilordt^ió^ di^^vengz~dc#s

[ y ^u^;L^zii^a^dfc ^:deldz,'t^`t?i^s ^ic>,' .^i

En la imprenta del ^Diario de
C¢rdoba„ Letrados 18, ^e hallau.
de venta: -

LIBRA^IIENTOS
con los nuevos impuestos y rs
cargos.

CONSU^[OS
Los nnevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifadas.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

.;l.t^í^ L^^^^ ►J
para la contabilidad n►unicipsl.

LOt•^ ^.CL^ ^^^.IuN°.

tt=s para guardas jurados.

Repartimientos
de las riqt.ezas rústica y urbanaj
sus listas cobratorias v estados.

Y

...^ist^,s de exnba..rqu^r
con arrc^^lo al últialo uiodeio-

1^!^^. r ^ ^y ^^^ ^
- ^J^ i ^ ^^i ^^.^^3_^^^^

trir_testrake^ del^ l^r 1 C^U aobr+^f
pagos y sueldos.

• C V^Ei^lr l^:`^.5,
;if^ C)zi151d^c?S } i}e G^lĴ t;lŝ BClt^n.

• ^i ^J^TII^^IC:^^.N'1^.^5
de revista. ^

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióra

de presupuestos.

LAS NuMINAS
para el pago ds haberes á lo^
mae^tros de instruc ĉiGn hrimaria•

i^ ;ZdOtaCl'J c^"^+^;`ttit'1'ci`;? c^lte '^ltztcil'Ir!t^^? ^. ,.,, ^, ;... ,•• . .. . ..
)a ^ui •aota, ^^cr}tut ^:s, .^' en, ^;^:nt.-
ral, toda cláy^ ^de gasto^ que oca-
sione lú aul;asta y torlnalizáción ^
dol cUntrate, ,

Art. 9.° E} a>au>ncio habrá^ de
contéher los pliegoa de candiiio-
nes deI contrato, siempre qub )t^
cuantla totá! de ésté exce^a'dQ
ó0.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaĉiones
pravincialee y municipales abo-
nará,n, en primer términa, ul l^o-
taria ó iVotariaa que al^torice^
las auk,aatas, loa derechos por.^
.Ilos devengaclori y los supleme^-
tos adelantados por lee mismos,
así cumo los derechos de inaér-
ción de ias aa^uncioty en l03 pe-1

riódicos oficiales^, cuidando de rc^-'
ir^tegrar^e del rei.^atanté, si lo
liubiere, ^del importe tota) d^e los
referidos gastos, de ^uuyo cart;o
son, con arreglo á lo diepuesto en
la regla 8.' dul art. 8.°

Les Corporaciones provircia-
lea y xnunicipalel^ no, procederá>o

^ a,l otorgamiento de la eecritura
de los ĉofntratos en que tr>til_insL
trumeato páUlico se egi^a, si^;
que, en el áĉto de .refereneia, eg-,, ,: ,
hiban loa^ xetanatantee el réeguar-sol[c,tudes ante5 dcI dia 29 do Octu- f Será desechada toda oferta qus,ltio ^

bre pr5ti^mo pa^a^^; g^;ro .i cop^ic;iún. °^reuua las condicione^ etpre<a^1a^, p:[-.^.. ,.,.
dc: q ŭ e ^uquc;;:os que no han ac^,n,p^ti 1 ra lo cual st; presentarrín rnuestra,s

H
c'^ó cie ira^i^`r có^uátituic^o 12. ñan^a ^^.tuprorita

1 :d^^^n;tivá. . .

PAD.^ON
de cédulás,personales y, ho,jas de-
claratorias. , ^

^E.PAP T ^^IIEN^`^
de consumos y lista cobratoria.

I:AS•^ OUTA S
l^ara la eompra y venta de caba'
iler^.ts.

$oj as declaratoria^
para insr:ripción en las l^stas de
Jurados.

^TuMI1^AS ^
con arreglo á, los nuevos impU^
tos establecidos.

, Padrón vecinal
d^ti DTA$I7 Dl; ^.lr^I^ %^^

.. -^.•t :
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2 BOLSTTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm, 3207

Número del expediente 5.407
Don Alfredo de Madrid-Dâvila, Icgeniero 

Jefe dal distrito minera de Córdoba.
Hago saber: que por D. José Nico

lás de la Torre, vecino de Espiel, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
21 de Octubre de 1902, solicitando se 
le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada í/uetira Señora 
del Pifar, de mineral hierro y otros, 
sita en el término de Espiel y sitio 
conocido por dehesa del Aguila, pro
piedad de D. P. Naranjo, lindando 
por Norte con el puerto de Malabri
go; por Sur con el dei Trigacho; por 
Este con el cerro de Alcántara, y por 
Oeste con el barranco de las Tejone
ras; cuyo registro le ha .sido admiti
do por decreto del seGor Gobernador 
de 22 de Octubre de 1902, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig- 
náción: Se tendrá por punto de par
tida un pozo pequeño como de un 
metro da profundidad que existe en 
la sotana del cerro del Pitón, y se me
dirán al NE. 300 metros; al SO. otros 
300 metros; al SE. 100 metros y otros 
100 metros al NO., con cuyos cuatro 
ejes queda determinado el rectángu
lo de las pertenencias que se soli- 
cUan.

Lo que se publica dé orden del se
ñor Gobernador por medio de esté 
edicto, para que en el término dé se
senta días puedan producir sus reda
maciones, conforme al art. 94 de la’ 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Noviembre de 1902. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid 
Dávila.

Núm. 3208

Númaro del expediente 5.405
Hago saber: que por D, Pedro Al

varez Gómez, vecino de Fernán Nú
ñez, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 17 de Octubre de 1902, sol ici 
tando se le concedan doce pertenen
cias para la mÍD¿i denominada La 
Fortuna, de mineral cobre, sita en el 
término de Fernán NúGez y sitio co. 
nocido por cortijo de los Libros, pro
piedad de D,“’Micaela Castillejos, lin 
dando por el N., S. y E. con propia 
dad de D.“ Catalina Caetillejo», y por 
0. con propiedad del señor Marqués 
de Santa Rosa; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor 
Gobernador de 18 de Octubre de 1902, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida el peñón signado exprofe
so con una cruz en negro existente 
sobre la carretera general de Córdo 
ba á Málaga, próxima á escavacio- 
nes practicadas; desde dicho punto 
al N. se medirán 100 metros, ponién
dose la primera estaca; de esta al E. 
50 metros y segunda; de esta al S. 500 
y tercera; de esta al 0.600 y cuarta, 
desde la cual se medirán 50 metros

basta el punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las doce per
tenencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Noviembre de 1902. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Núm. 3209

Número del expediente 5.409
Hago saber: que por D. Manuel de 

la Rosa, en nombre de D. Domingo 
Palomo, ae ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 27 de Octubre de 
1902, solicitando se le concedan cien 
pertenencias para la mina denomina
da Las dos Pepitas, de mineral hulla, 
sita en el término de Belmez y para
je denominado La Muela, que linda 
por 0, con el pueblo de Peñarroya, y 
por los demás vientos coa terrenos 
de labor de varios vecinos del mismo 
pueblo; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 4 de Noviembre de 1902, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida el mojón Noroeste del Co
to Hullero, de la Compañía Hullera; 
dicho mojón se encuentra en el colla
do que forman los cerros denomina
dos La Medialegua y el de La Cabe
zuela, á unos 50 metros al S. de un 
camino vecinal de Peñarroya. Desde 
dicho punto se medirán al0.,siguien
do la línea N. que forma el amojo
namiento que va por la cordillera de 
la loma del Camello, y que pertone 
cpH ;l; dícha oojicosión minera titula
da Coto Hullero, 1.000 metros y se 
colocará la primera estaca; de esta 
al N., formando escuadra con la mis
ma linea, se medirán 600 metros y 
segunda estaca; de esta al 0., y for
manda escuadra con la línea ante
rior, se medirán 1.000 metros y ter
cera estaca; de esta al S., y forman
do escuadra con la linea anterior, se 
medirán 1.000 y cuarta estaca; de es
ta al E., y formando escuadra con la 
linea anterior, se mediráu 1.000 me
tros y quinta estaca, y de esta al N., 
formando escuadra con la linea ante
rior, se medirán 500 metros, cerran
do así el perlnietrQ de las pertenen
cias solicitadas. ■

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de «.sta 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conformé al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Noviembre de 1902. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Núm. 3210

Número del expediente 5.410
Hago saber: que por D. Antonio 

López Bermúdez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instattcla, fe
cha 6 de Noviembre de 1902, solici

tando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada Puri- 
ta, de mineral cobre, sita en el tér
mino de Córdoba y dehesa de Campo 
bajo, propiedad de D. Manuel Baena, 
en el sitio conocido por cerros de los 
Frontones, que linda por E. con la 
mina Guadalupe; por el N. con la mi
na San Juan, y por los otros vientos 
con terrenos francos del señor Baena; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 15 
de Noviembre de 1902, salvo mejor 
derecho, bajo Ia siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
la estaca quinta de la mina San Juan, 
núm. 4,090. Desde este punto de par 
tida se tomarán 100 metros al E. 10® 
N., colocando ia primera estaca; de 
esta al S. 10“ E. 900 y segunda; de 
esta al 0. lü" S. l.tOu y tercera; de 
esta al N. 10® 0. 100 y ta cuarta; de 
esta al E. 10* N. 1.000 metros y la 
quinta, y desde esta al N. 10“ 0. 100 
metros, llegando asi al punto de par
tida.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que so creau con derecho pa 
ra ello.

Córdoba 20 de Noviembre de 1902. 
—El Ingeniero Jefe, A, de Madrid- 
Dâvila.

Gsraisiín pravinciai de Córdoba
Circular n-úm. 3205

En cumplimiento de los acuerdos de 
dicha Corporación de 8 de Ago.sto úl
timo y 10 del actual, con autorización 
de la Superioridad, se saca nueva
mente á pública subasta, para su ven
ta, Ia casa palacio núm. 14 antiguo y 
18 moderno de la calle de Alfonso 
ÏIII (antes Liceo) de esta ciudad, pro
pia de la Excma. Diputación, y que 
en la actualidad ocupa temporalmen
te el Gobierno civil de la provincia, 
con fachada principal á dicha calle, 
formando ángulo con la de Oi.ster, 
donde alcanza también una gran li
nea de fachada, estando formada so- 
bré’una superficie de 4,331 metros y 
64 decímetros cuadrados, y consta de 
sótanos y de piso bajo y principal, 
con muchas y extensas habitaciones, 
escalera principal de mármol y otras 
accesorias, con espaciosos patios y 
jardin, abundantes pozos, y disfru
tando además media paja de agua po
table de la llamada del Cabildo Cate 
dral: linda por la derecha con la ca
sa núm. 20 de la misma calle y edifi
cio núm. 32, de la Sociedad artística 
y literaria Circulo de la Amistad; por 
la izquierda la calle del Cister, y por 
la espalda con la,s casas números I y 
3, calle del Cardenal Toledo, antes 
Panadería, y la núm. 1 calle del Cis
ter, cuya casa ha sido retasada por el 
Arquitecto provincial para su venta 
en Ia cantidad de 90.000 pesetas.

El acto de la subasta se verificará 
con estricta sujeción á cuanto deter 
nlina el Real decreto A Instrucción de

26 de Abril de 1900, y tendrá efecto 
en el despacho oficial de esta Corpo
ración el día que haga treinta en que 
aparezca publicado el presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, ó en el si
guiente si fuero íestivo, á la hora de 
las catorce, bajo la presidencia del 
señor Gobernador civil de la provin
cia é Vocal de esta Comisión en quien 
delegue, y con asistencia de un señor 
Diputado provincial, en representa
ción de la Excma. Diputación, y del 
Notario de la misma, debiendo publi
carse además en el Boletín Oficial 
de la provincia, bajo las condiciones 
siguientes:

l .* El tipo de subasta es el do pe
setas 90.000, en que ha sido retasada 
la referida casa, y Ias proposiciones 
se harán por pliegos cerrados, con 
arreglo al adjunto modelo, entendién- 
dose éstas por pujas en alza del precio 
tipo designado.

2 .‘ La lianza que habrán do cons
tituir los licitadores para concurrir 
á la subasta será el 5 por 100 en efec
tivo del tipo de olla, acompañando á 
la proposición la carta de pago de ha
berío consignado en la Caja provin
cial ó en la Sucursal de la de Depósi
tos de la provincia, y á la orden do 
ésta Corporación, ó en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de cotiza
ción del día, debiendo en este último 
caso acompaOsr la póliza de adquisi
ción de é.sto3.

3 .“ EÍ que hubiese resultado me
jor po-stor en la subasta quedará obli
gado á entregar en efectivo met.állco, 
y sobre el valor del depósito, hasta 
el total importe del remate de la fin
ca que adquiere por virtud de esta li
citación, en el término improrrogable 
de diez dias, en el acto de otorgarse 
á su favor la escritura de compra
venta, siendo de su cuenta todos los 
gastos de la subasta, escritura y de
más que se originen.

4 .* Los títulos de propiedad de 
la finca y certificado de libertad esta
rán do manifiesto en el acto de la li
citación, y hasta dicho día, en la Se
cretaria de la Corporación, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, 
sin tener derecho á exigir otros.

6 ,“ La casa objeto do esta subasta 
so entregará al quo resulte adjudica
tario de ella, luego que sean cumpH- 
doa los requisitos ya doterrainados, en 
el plazo de seis meses, à partir del 
dia en que ae otorgue la escritura de 
venta,'onteudiéndose que la recibirá 
desocupada de todo mobiliario y sin 
derecho el nuevo dueño á rectam or 
cosa alguna por loa deterioros natu
rales que la finca pudiera tener en «^ 
día de la entrega.

6 .* Si el rematante dejase do cuín* 
plir cualquiera de las condiciones es
tipuladas en el presente pliego de con
diciones, quedará incurso en la res
ponsabilidad que determina el art. 24 
y siguiente de dicha instrucción, y é®* 
metido á loa Tribunales del domicilio 
do la Excma. Diputación provincia* 
en cualquiera cuestión que pueda 8^3- 
citar.se, y por la vla gubernativa.

7 .* Se designa al Oficial Letra^® 
de la Corporación para el bastante^ 
de poderes á que se refiere el art. i^'
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8.* Se hace constar que no se ha 
producido reclamación alguna en el 
término de diez diaa en que han esta
do expuestos al público loa acuerdos 
referentes á la celebración de esta su
basta y demás documentos referentes 
á ella.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo,
D...., vecino de......... .  con cédula 

personal de...,.. clase, número.........  
expedida en........el día..........,3e com
promete á entregar por el valor de Ia 
-casa núm. 18, calle de Alfonso SIII 
(antes Liceo) de esta ciudad, la can
tidad de......(en letra) pesetas, acom
pañando el resguardo de haber cons
tituido el depósito del cinco por cien
to del importe del precio tipo en que 
se enajena la referida casa, todo con
forme al anuncio de subasta y con es
tricta observandi á las condiciones 
del pliego que le sirve de base, de 
■9116 está enterado.

(Fecha y firma).

En el sobre ó carpeta del pliego se 
escribirá: <Propo.sición para tomar 
parte en la subasta para la adquisí- 
dón de la casa número 18, calle de 
Alfonso XIU (antes Liceo) en esta du
dad. >

Y habiendo aparecido publicado el 
anterior anuncio en la Gaceta de Ma^ 
dfid del día 17 del corriente, se ad- 
"fierte que espira el plazo de treinta 
illas el día 17 do Diciembre próximo, 
®b el cual, y bajo las condiciones ya 
^^presadas, se verificará el acto de 
®ií basta.

Lo que se anuncia al público A los 
debidos efectos.

Córdoba 18 de Noviembre de 1902.
El Vicepresidente de la Comisión 

provincial, Francisco Rivera y Cruz.

Ayuntamientos
AGUILAR !
Núm. 3510'

®on Riíardo Apínrido' y Aparicio, Alcalde 
coaatitncioílal ¿a eitn ciudad y présidente 
^fl au. ilustre Ay pota miento.
Hace saber: que formados por la 

Comisión respectiva los expedientes 
^® los diversos arbitrios y obligacto 
®®s prasupuestas para ol inmediato 
^j^rcicio de 1903, aprobados por la 
^®rporación y Junta municipal de es- 
^® distrito, 30 anuncian en virtud del 
Pf®sente las licitaciones en públicas 
^dhastas, que tendrán lugar en estas 

^®as Capitulares en los días y horas 
^'*c á continuación se detallan:

^■’ El arriendo del arbitrio im- 
^^®sto sobre puesto.^ de la vía públi- 

y plaza de abastos do la aldea de 
^pateros, el 26 del mes actual, de 

'*’’** à dos de la tarde, bajo el tipo en 
^*®^ de 295 pesetas.
, ^^■'‘ El servicio del alumbrado pú- 

*‘co de dicha aldea, bajo oí tipo en 
Aja de 200 pesetas, el mismo día 28, 
® dos A tres de la tarde.

^•* El arriendo del arbitrio im- 
p'*®8to Sobre ocupación de puestos en 

*1» pública, plaza de abastos y lo- 
pescadería do esta ciudad, el 15 

® £)ic¡embro próximo, de una á dos 

de la tarde, bajo el tipo en alza de 
7.650 pesetas.

4.* EI de los despojos del Matade
ro de esta ciudad, el 16 de Diciembre, 
de una A dos de la tarde, bajo el tipo 
en alza de 6.101 pesetas,

6.“ El de alquiler de pesas y me- 
didas de use obligatorio, con asisten
cia de Notario público, el 17 de Di
ciembre, de doce á una de Ia tarde, 
bajo el tipo en alza de 19.167 pese
tas.

6.* El del servicio de pesos per 
manentes para el mercado en esta' 
plaza de abastos, el mismo día 17 de 
Diciembre, de una y media á dos y 
media de la tarde, bajo el tipo ea al 
za de 1.661 pesetas.

Los respectivos pliegos de condi
ciones se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria municipal, para que 
los interesados en dichas subastas 
puedan esaminarlos.

Aguilar 17 de Noviembre de 1902. 
— Ricardo Aparicio.

BELMEZ
Núm. 3222

Don Vicente Sánchet Molero, Al celda presi
dente dat Ayuntamiento constituo ional de 
esta villa,
llago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento se saca A pública su
basta la recaudación del arbitrio mu
nicipal establecido sobro la ocupa
ción que se haga de la vía pública 
con puestos de venta ú otras indus
trias, durante el próximo año de 1903, 
bajo el tipo de 6.000 pesetas y pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal.

La subasta se celebrará en esta Ca
sa Consistorial, á las once y media 
horas del trigésimo día .siguiente al 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, verifirAndOse las proposiciones en 
pliego cerrado, conforme al modelo 
,que se estampa al final, y acompa
ñando la cédula personal del propo- 
neute y un resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja munici
pal 3üO, pesetas en concepto de fianza 
provisional, equivalente al 5 por 100 
del tipo.

E rematante constitu rA como fian
za definitiva ol 10 por 100 en efecti
vo de la en que se le adjudique.

No serán admitidas las proposicio
nes que no cubran el expresada tipo 
total.

Y para la general inteligencia so 
publica el presente en Belmez A 17 
de Noviembre de 1902.—Vicente Sán
chez.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.... , mayor 

de edad, con cédula personal que 
acompaña y con capacidad legal pa
ra contratar servicios públicos, bien 
enterado del pliego de condiciones 
que ha publicado el Ayuntamiento de 
Belmez para subastar la recaudación 
del arbitrio municipal establecido so
bre ocupación de la vía pública, du
rante el año de 1903, propone que ae 
le adjudique por la cantidad de (tan
tas pesetas, en letra), que se obliga á 

pagar por todo el año, conforme á las 
citadas condiciones.

(Fecha y firma dal prop -manta.)

Esta proposición se extenderá en 
papel sellado administrativo de una 
peseta.

ESPEJO
NAm. 3229

Don Francisco Gracia Romero, Alcaide oons- 
titneionat de esta villa.
Hago saber: que de diez á once de 

la mañana del día 4 del próximo mes 
de Diciembre, tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares la subasta para el 
arriendo del arbitrio sobre puestos de 
venta en la plaza y yia públieaj bajo 
la presidencia de mi autoridad, y = 
sirviendo de tipo la cantidad do pese
tas 1.820.

El contrato será por un año, que 
empezará en l.“ de Enero próximo de 
1903, y termiuará en 31 de Diciem
bre del mismo año, y so sujetará al 
pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en la Secretaria.

Para tornar parte en la licitación 
debe depositarse previamente en la 
Deposicarta del Ayuntamiento ó en la 
Caja general de Depósitos la canti
dad de 91 pesetas á que asciende el 5 
por 100 del valor del arriendo, y la 
fianza definitiva que habrá de consti
tuir el rematante consistirá en el 20 
por 100 de la cantidad en que se ad
judique la subasta y que corresponda 
à la anualidad.

Los pagos se verificarán por men
sualidades anticipadas, debiendo ha
cerse en los dios del 1 al 5 do cada 
mes.

No serán admisibles las proposi- 
sicionea que no cubran el cupo seña
lado.

Las licitaciones se harán por plie
gos cerrados que habrán de preseo- 
tarae durante la primera medía hora 
de la subasta, y que se redactarán en 
la siguiente forma:

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T,, vecino de..,.., 
provincia de........ ,de.... años do 
edad, de estado,,..., de ejercicio... 
.., con cédula personal núm........, 
de clase........ , expedida en.........con 
fecha........ , que acompaña, enterado 
de las condiciones ea que se subasta 
ei arbitrio sobre puestos de venta en 
la plaza y vía pública de esta villa 
de Espejo, por el tiempo do un año, 
ó sea desde 1.® de Enero próximo de 
1903 á 31 de Diciembre dal mismo 
año, hace proposición al arrenda
miento por la cautidad de........ pese
tas (por letra), acompañando, á los 
efectos oportunos, el resguardo de 
haber constituido en la Caja munici
pal (ó donde sea) el depósito provi
sional de,.,,, pesetas..

(FecE» y firmo,)

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Espejo á 17 
de Noviembre de 1902,— Francisco 
Gracia,

MONTILLA
Niim.32S2

Don Miguel Marquen del Real, Alo aide pre
side o te del Exorno. Ayuntamiento conati- 
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de di

cha Corporación, y después de haber 
transcurrido el plazo señalado en el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se anuncia 1^ celebra
ción de subasta pública que tendrá 
lugar bajo mi presidencia, en ol sa
lón de sesiones del Exemo. Ayunta
miento, el día 22 de Diciembre próxi
mo, de catorce á quince, con objeto, 
do enagenar los despojos de las roses 
que se sacrifiquen en el Matadero púr 
blico durante el año de 1903, bajo el 
tipo do 10.050 pesetas, pagadas por 
semanas anticipadas, y con sujeción 
al pliego de condiciones, que podrá 
ser examinado todos los dias hábiles 
en la Secretaria municipal.

tas proposiciones, que habrán do 
presentar se durante la primera hora, 
en pliego cerrado que contenga ade
más la cédula personal y documento 
que acredite haber constituido como 
fianza provisional la cantidad de pe
setas 602'50, se formularán en papel 
de la clase 11.*, con arreglo al si
guiente

Modelo

Don N. N., vecino de......con cé
dula personal que acompaña, entera
do det anuncio y pliego de condicio
nes bajo las cuales se enagenan los 
despojos de las resos que se sacrifi
quen en el Matadero público de esta 
ciudad durante el año de 19(13, ofre
ce por que se le adjudiquen expresa
dos derechos la cautidad de .... pe
setas (en letra.)

(Feehft y flrmB.)

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante será de 1.607'50 
pesetas.

Si no se presentasen proposiciones 
en esta subasta, ¡o cual se hará sa
ber por anuncios, se celebrará una 
segunda el día siguiente 23 de Di- 
ciembre, A la misma hora, admitién- 
dose en ella propuestas que cabras 
las dos terceras partes de! tipo; pero 
en este caso la Corporación se reser
va el derecho de aceptar la más ven
tajosa ó desecharías todas, estable
ciendo la administración municipal 
del arbitrio.

Para el bastanteo de poderes se ha 
designado al Letrado D. Rafael Sus
bielas.

Montilla 20 de Noviembre do 1902. 
—Miguel Marquez del Real.—El Se- 
Seeretario del Ayuntamiento, José 
Garcia Moyano.

HORNACHUELOS
Núm, 3228

Don Antonio García Durán, A leal 4« consti
tucional d» esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores, la 
primera subasta para el arriendo à 
venta libre de los derechos de las es
pecies de consumo, señalados A esta 
villa, y los de los arbitrios solicicita- 
dos, se anuncia una segunda para 
igual objeto, que tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el día 5 doL
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próximo mes de Diciembre, de diez á 
once de su mafiaoa; cuyo acto se ce' 
lebrarA por el sistema de pujas ¿la 
llana y con estricta sujeción al tipo 
y pliego de condiciones que obran en 
el expediente respectivo, el cual se 
halla de manifiesto en esta Secrétarfa 
municipal, para conocimiento de los 
que desen inte resarce en la licitación.

Hornachuelos 20 de Noviembre de 
1903.—Antonio García.

PRIEGO
Nùn»,3238

Den Pablo Loque y Serrano, Alcalde presi
dente del Ay un tant lento constitucional da 
esta ciudad.
Hago saben que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento do mi 
presidencia las cuentas municipales 
por cargo y data, del ejercicio de 
1801, y su ampliado, por decreto de 
esta fecha quedan de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento por tér
mino de quince días, dentro del que 
podrán ser examinadas y aducirae 
contra las mismas las reclamaciones 
que procedan.

Lo que bo dispuesto se publique 
para conocimiento de todos.

Priego 17 de Noviembre de 1902.— 
Pablo Luque y Serrano.

LUCENA

Núm. 3238

Terminados en borrador los repar
timientos de la riqueza rústica y pe
cuaria y urbana de esto distrito mu
nicipal, correspondiente al próximo 
año natural de 1903, quedan expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por tiempo de ocho 
días, desdo la inserción de este edicto 
en el BOLETIN Oficial de Ia provin
cia, para que Ips contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan presentar 
las reciamacionc-s que á su derecho 
convengan y sean pertinentes.

Luceua 20 de Noviembre do 1902. 
—El Alcaide, El Conde de Uus(.

Ilustre Cclegie notarial de Senlle
Kiina. 811)9

Tribunal de Censura de oposiciones 
d Notarías vacaniea en este Territorio

Anunciada por orden de la Supe
rioridad la provlííidn por oposición de 
las Notarías vacantes en Ubrique, 1 
Pozoblanco, Alcalá de los Gazoles, | 
Doña Mencía, Moguer, Benamejí, Ca. j 
bra (por defunción do D. Rafael Gon- j 
záfeZ) y Villa del Río, que cor respon-1 
den á los distritos notariales de Gra ! 
zalema, Pozoblanco, Medina Sidonia, 
Cabro, Moguer, Rute, Cabra y Mon
tero, respectivamente, dicho Tribunal, 
usando de las facultades que le con
cede el Reglamento general del Nota
riado y Real d ?creto de 20 do Elnero 
de 1831, se ha servido adoptar las vq-. 
soluciones siguientes: j '

1 .* Quedan admitidos á los ejerci
cios de oposición los noventa y ocho^ 
individuos que han presentado smt 
eolicitudé? Antes del dia 29 do.Oçtu-; 
bre pró^xj^mo pu^ja^l^j perqú cp^é^fyóp, 
do que aquellos que no han acompa 

liado documentos, ó cuya documenta
ción es incompleta ó defectuosa, han 
de subsanar los defectos antes del dia 
12 de Enero del año próximo, á cuyo 
efecto pueden acercarse á la Secreta
ria de este Tribunal, donde se les in
formará de los documentos que de
ben traer y de los requisitos que de
ben llenar. Transcurrido dicho plazo 
serán excluidos de la oposición los 
que hayan dejado de acreditar su ap
titud,

2/ Losdocumentos indispensables 
para la. declaración de aptitud debe
rán ser legitimados, si aparecen au- 
torizado.s, dentro de las cuatro pro
vincias que comprende este Territo
rio, y legalizados, sí estuvieren expe
didos en cualquier otro punto,

3,“ La edad del opositor se com 
probará mediants certificado del ac
ta de inscripción de su nacimiento en 
el Registro civil y con la partida sa
cramental de bautismo cuando el na
cimiento baya tenido lugar antea del 
l.“ de Enero de 1871,

4 .* Las certificaciones de buena con
ducta y de autitud física han de re
sultar expedidas, necesariamente,con 
posteriuridad al dia 28 de Septiembre 
del corriente año.

ó." El certificado del acta de na
cimiento, lu partida de bautismo, en 
su caso, y lus certificaciones, de bue
na conducta y do aptitud física han 
de ser originales. ■ '

6 ." El primer ejercicio cotneuza- 
rá el día 12 de Enero del ato próximo 
á las quince, en la sala de sos-ones del 
Ilustre Colegio Notarial do e3ta:Terri- 
.torio, Sun E.oy 11,

Los aspirantes serán Ram ados por 
el orden de presentación de ^is soli
citudes, pudiendo informarse en la 
antedicha Secracaria del número de 
orden que les ha correspondido.

7 .“ Los programas, con arreglo á 
los cuales han de verificarse los ejer
cicios, estarán de manifiesto en dicha 
Secretaría desde el día 13 del próxi
mo mes de Diciembre.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados,

Sevilla 14 de Noviembre do 1902. 
i~El Presidente, Manuel Bellido.—El 
Secretario, Diego de León Sotelo y 
Escobedo.''

Fahrica miliar le liariaas ís Milu
SúDo. 8208

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Sc convoca por el presente á con
curso de postores para el día L” de 
Diciembre próximo, á las quince ho
ras, para la AdqUisHcíón de los artícu
los siguientes: <
Artículos ÿ condiciones de cada uno
Trigo de segunda ^ase, del país, 

¡bien limpio, exentó dé semillas extra
ñas, tierra^ piedras caries y tizón-

Las prppo8Í^io9es. t^eberán^Imcetse 
por quinLaúc6 Adélficos,,^- en ..papel 

’ del ^19,-dé 1 anclase,LI-* .
j Será desechada toda oferta que nq. 
;reiuia las condiciones expresadas, pa- 

1 ra lo cual se presentarán muestras

por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento do 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Noviembre de liiO2. 
El A dministrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Juan N. Gutiérrez. — Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos so 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otba.—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial do que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

LIBRAMENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

CONSUMOS
Los naevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas.

APÉNDICE
á los a mi llar a mientes de rústica y 
urbana

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal,

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias v estados.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS 
trinestrales del 1 per 100 sobre' 
pagos y sueldos.

CÜENTÁS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.’

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación- 

de presupuestos.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria'

PADRON
de cédulas personales y hojas.dé* 
elaratonas. ■

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabs' 
herías. 9

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas d^ 1 
Jurados.

NOMINAS-, 
con arreglo á los nuevos impucS' 
tos establecidos.

padrón vecinal
1 ""íapreiiu 'ííii bÍABn DE 00’^1«''^*

SECCION ÜÉ ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oücial, y para mejer in
teligencia de cuantos en el or
den oíiciai ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia,.se insertan á continua- 
ción varios artículos del Real de- 
erebo de ^6 de Abril últipio:

Art. 8.° Ea los pliegos de con- 
dieionea se' consignarán necesa
ria túeute,'entre otras, la obliga
ción del rerdatánté de 'ríagar lea 
aiiunciosi' íibfaorarióí devenga doy 
y suçîamentô'n AdélaTtta'd'Js póVeí • 
Notari'ó ó'N'Aarios ^iVe 'autárKít^ ' 
la subaeta, qse^-Jtutaij,^. en ^¿hc- 
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
dal contrato,,

Art 9.” El anuncio habrá, de . 
conteher los pliegos de condicio
nes dér contrato, aiempTe que la ' 
cuantía total de ésts exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23, Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, loa derechos por' 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarae del rematanté, si lo 
hubiere, del importe total de loa 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto ea 
la regla 8.' del art. 8,“

Las Corporaciones provincia
le* y municipales no procederá» 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, si» 
qqe, en el ^qto de .referencia, px- 

. hiban los rematantes el resguar-, 
do cíe hii^cr couaíitu/ílo la fianza' 
definitiva. ’ '‘
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